














Memorando

I-GACCJ-22-004418 

Bogotá, D.C., 1 de Abril de 2022

PARA: SUSANA PILAR BERENGUER VISBAL                                                                                                
CONSUL GENERAL DE COLOMBIA EN NUEVA YORK

DE: MANUEL DE JESUS LOPEZ MATEUS
Coordinador Encargado GIT de Asuntos Consulares y 
Cooperacion Judicial

ASUNTO: Exhorto S/N de noviembre 10 de 2021

Señora Cónsul:

De manera atenta, remitimos copia del exhorto del asunto, y sus anexos, allegado 
a este Ministerio a través de correo electrónico del día 21 de diciembre del año 
2021, librado por el Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Palmira – Valle del 
Cauca, dentro del proceso permiso para salir del país del menor NICOLAS 
SALAZAR MORALES con radicado No. 765203110003202100343, incoado por la 
señora LUZ ADRIANA MORALES GONZALEZ en contra del señor IVAN DARIO 
SALAZAR HERNANDEZ, por medio del cual se solicita Visita de Trabajo Social y 
Valoración Psicológica a la demandante quien reside en Queens New York.

De conformidad con la Convención de Viena de 1963 sobre Relaciones Consulares, 
la comisión se podrá adelantar en la medida en que la persona facilite la diligencia 
de manera voluntaria, sin medida de conminación o coerción alguna por parte del 
funcionario consular. Igualmente, en la medida en que lo permitan las disposiciones 
sanitarias adoptadas en el Estado receptor con ocasión del COVID-19. 

Agradecemos a la señora Cónsul proceder con la mayor celeridad y diligencia 
posible, y en la correspondencia relacionada con este asunto citar el CEAJ 
31237/2022.

Cordialmente,
Firma_Digital

MANUEL DE JESUS LOPEZ MATEUS
Coordinador Encargado GIT de Asuntos Consulares y Cooperacion Judicial

Anexos: LO INDICADO
CLAUDIA MARCELA SOTO GOMEZ/ LUISA FERNANDA RIVERA ARDILA /
0047.0479.0000 - Procesos de Cooperación Judicial
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Bogotá, D.C., 10 de Mayo de 2022

Señores
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Correo electrónico: j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Palmira, Valle del Cauca

Asunto: CEAJ 31237/2022
Exhorto/Carta rogatoria
Remisión diligencias - visita domiciliaria.
Orden expedida por: Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Palmira (Valle)

Respetados señores:

De manera atenta, nos permitimos remitir el memorando No. AJ -361906 de 3 de 
mayo de 2022 y sus adjuntos, allegados a este Ministerio el 5 de mayo de 2022, 
por el cual el Consulado de Colombia en Nueva York – Estados Unidos, remite las 
diligencias adelantadas en atención al exhorto librado por su despacho dentro del 
proceso de permiso para salir del país del menor NICOLAS SALAZAR MORALES
con radicado No. 765203110003202100343, incoado por la señora LUZ ADRIANA 
MORALES GONZALEZ en contra del señor IVAN DARIO SALAZAR 
HERNANDEZ, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Nuestro correo institucional judicial@cancilleria.gov.co es el único habilitado para 
recepción de solicitudes y notificaciones.

Atentamente,

Firma_Digital

ALONSO LOZADA DE LA CRUZ
Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación 

Judicial

Anexos: LO INDICADO.
Edgar Mauricio Garzon Santander / LUISA FERNANDA RIVERA ARDILA / 
0047.0479.0000 - Procesos de Cooperación Judicial
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